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La Paz, 11 de enero de 2024
P.l.E. NO 150/2023-2024 1 7 ENE 2024

Hermano
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente. -

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora
Silvia Gilma Salame Farjat, quien solicita al Ministro de Medio Ambiente y Agua, responda el
cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado
Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Es evidente que la cartera a su cargo durante la gestión 2023 autorizó al INIAF desarrollar
investigación en variedades de soya y Maíz en nuestro país. Adjunte documentación de
respaldo física y digital. --- 2. Señale si para autorizar la investigación y evaluación de riesgo
se viene dando estricto cumplimiento el Reglamento de Bioseguridad aprobado mediante D.S
No. 24676. Adjunte documentación de respaldo física y digital, -- 3. Indique, qué acciones se
han emprendido, en los últimos 5 años para evitar el contrabando y la venta irrestricta de maíz
transgénico desde el Ministerio a su cargo, Adjunte documentación de respaldo física y digital
–- 4. Indique, Qué resultados se han logrado de las parcelas de investigación realizadas por
el INIAF reportados a su despacho mediante nota MDRyT/INIAF/DGE/Nc> 20 – 2023 de 17 de
enero de 2023 e informes INF/INIAF/DNI/N' 2306/2022 y el INF/INIAF/DNI/NQ23/2022
Adjunte documentación de respaldo física y digital.”

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de
estima y respeto.
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